
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUx\ iü DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial. .

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PEESIDEBCIÁ DELCMISWE MMISTROS.

S. M. el Rey ,D. Alfonso XIII 
(Q- B. g.), S. M. la Reina DZ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias A Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(üaeeta del 9 de Enero de 1914.)

NúM. 54.

(isliiern# einl de lo
Secretaría.—Negociado 1.”

ClBCULAB NÚM. 6.

A los efectos prevenidos en el 
artículo 26 del Reglamento de 
Procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890, hago públi
co en este periódico oficial, que 
con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, con el expediente de 
su razón, el recurso de alzada 
interpuesto por D, Fausto Rene
do Escudero y otros,contra acuer
do de la Comisión provincial que 
declaró nula la proclamación de 
Concejales hecha por el art. 29 
de la ley Electoral en el pueblo de 
Castroverde de Cerrato. 

Valladolid 8 de Enero de 1914.
£/ Gobernador, 

^«lia plasta ^«ab.

AffllSTRffl ®RíI.
NOu. 36.

Tribunal Supremo.

8111 DI 10 COmSCIOSO-lDIMiTire.

SECRETARIA,

Relación de loi} pleitos incoados 
ante esta Sala,

4.655.—Doña Mercedes de Ar
biza y Otaduy; contra resolu
ción de la Delegación de Hacien
da de Valladolid, de 14 de Agosto 
de 1913, sobre pago de un censo 
redimido en nombre de doña 
María Luisa Samaniego y Godoy 
en el año 1856, que gravita sobre 
fincas en los arrabales de la Ove- 
rueia y la Cistérniga, de un cré
dito anual de 120 fanegas de pao 
mediano, que se pagaba ai Cabil
do de Valladolid.

Lo que en cumplimiento del 
art. .36 do la ley orgánica de esta 
Jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 3 de Enero de 1914 — 
El Secretario Decano.

NÚM. 55. -

Comisión ^ : ’ iJ de yallaiiolid.
Sesión de 00 de Diciemlre de 1913.

PrESIDENOIA DEL SEÑOR DeLOADO.

Exíminado el expediente ge
neral de las elecciones municipa
les celebradas últimamente en 
Melgar de Arriba, recogido en 
dicho pueblo por el Comisionado 
especial D. Angel Salas, en vir
tud de acuerdo de esta Comisión, 
á fin de unirlo á la reclamación 
interpuesta por D, Maurilio Gar- 
.oía, D. Antonio Rodríguez yotros, 
para que se lleven á efecto las 
protestas formuladas en el acta 
de votaeion y en la del escrutinio 
general, hecho por la Junta mu
nicipal.

Resultando: Que según consta 
en el acta de votación, tomaron 
parte en la elección ciento ochen
ta y dos electores y fueron leídas 
ciento ochenta y tres papeletas, 
por haber echado en la urna un 
elector dos papeletas unidas,sien
do por esta causa protestada la 
elección por el interventor don 
Juan Bautista Esteban, á cuya 
protesta se adhirieron los dos In
terventores y Adjuntos, propo
niendo la nulidad de la elección.

Resultando: Que en el acto del 
escrutinio general por el Candi
dato D. Casimiro Rodriguez se 
protestó la elección, primero por 
haber aparecido una papeleta más

que el número de electores; se
gundo por haberse adjudicado el 
voto á los Candidatos que figura
ban en la papeleta, y tercero por 
haberse alterado el orden de los 
Candidatos que han obtenido su
fragio. Que por el Candidat .) don 
Samuel Domínguez tambien se 
protesta la elección por cuanto 
ha manifestado D. Casimiro Ro
dríguez, y por haber sido nom
brado ilegalmenl® el Presidente 
de la Mesa.

Resultando: Que la Junta mu
nicipal del Censo de Melgar de 
Arriba, en vista do las protestas 
formuladas, acordó por unanimi
dad la nulidad de la eleoc-ion y 
no haber lugar á la proclamación 
de ninguno de los Candidatos 
que han obtenido votos comoCon- 
cejales electos.

Vistos, y
Considerando: Que la reclama

ción presentada por D. Maurilio 
García, D. Antonio Rodríguez y 
otros, ante la Alcaidía, no puede 
considerarse como tal toda vez 
qno en ella no se concreta lo que 
se pide ni los fundamentos de la 
pretensión, á la cual no se le ha 
dado la tramitación que determi
na el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, en su' artículo 4.", sin 
que se haya dado audiencia á los 
interesados, lo cual es causa sufi
ciente para que no prospere la re
clamación á tenor de lo dispuesto 
en la Real orden de 28 de Sep
tiembre de 1910, y por lo tanto, 
carece de eficacia la instancia da 
D. Maurilio García y otros»
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Considerando: Que la vigente 
ley Electoral en su artículo 51, 
párrafo 3.”,ci 'termina de una ma
nera t-rminante que la Junta 
municipal no podrá en ningún 
caso anular ningún acta ni voto, 
siendo su atribución única el re
cuento de votes, ateniéndose es- 
trictamente á los que resulten 
emitidos y computados por las 
resoluciones de las Mesas electo
rales, lo que pone de manitiesto 
la ilegalidad del acuerdo alopta- 
do por la Junli municipal del 
Censo de Melgar de Arriba de 
anular las elecciones de Conceja
les verificadas, no cumpliendo 
con los deberes que les impone el 
citado articulo de la vigente ley 
E eetoral.

Considerando: Que por la Jun
ta municipal del Censo se debió 
proclamar ConceJal^^s electos á 
D. Pedro Alonso Calvo, D, Fausto 
Bajo Alonso, B. Valentín Peria 
Sancho y B. Antonio Rodriguez 
Castel!ano,qu6son losCandidatos 
que han obtenido mayor núm^ro 
de votos y contra cuya eleceíou 
no se ha interpuesto reclamación 
alguna en forma legal, ni contra 
la validez de la elección; la Co 
misión provimúal en sesión cele
brada el día de ayer, acordó por 
mayoría declarar la validez de la 
elección de Concejales verificada 
en Melgar de Arriba, proclamando 
Concejales electos á los Candida
tos que obtuvieron mayor núme
ro de votos, y que se publique 
este acuerdo en este periódico ofi
cial á los efectos del art. 6/ del 
Real decreto de 24- de Marzo de 
1891. Los señores Mateo y Belloso 
raauifieslao que votan por que se 
remita el expediente general de 
la elección al Tribunal correspon
diente por entender que de las 
actas de votación y escrutinio se 
desprende la existencia de un de
lito electoral, y porque se anule 
la elección por considerar que las 
protestas formuladas y que cons
tan en el expediente son causas 
suficientes para la anulación,

Valladolid 31 de Biciembre de 
1913.—El Vicepresidente, Cadus 
Delgado —El Secretario, J.. Mar- 
tiñes Cabezas.

iWW IWhl
Núm. 62.

Aguasal.

Formado por la Junta Munici
pal e Repartimiento vecinal de 
Consumos de este pueblo para el i

corriente año de 1914, se halla el 
mi.síuo de manifie-íio a! público 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento por término de ocho días 
hábiles de so¡ á sol, contados des
de el siguiente de aparecer inser
to este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, á fin 
de que los contribuyentes com
prendido? en dicho reparto, pue
dan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean conve
nientes, pasado dich) p-azo no 
serán admitidas.

Aguasal 5 d^ Enero de 1914.— 
El Alcalde, Isaac Gonzalez.

Núm. 61.

Alaejos.

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado para el presen
te año de 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de e.ste Ayun
tamiento, per término de quince días, 
durante los cuales podni ser exami
nado por cuantos'lo crean conve
niente y presentar las reclamacio
nes que crean justas.

Alaejos 7 de Enero de 1911.— 
El Alcalde, Gregorio Hernández.—■ 
El Secretario, Valentín Antoraz .

NOw. 56.

Alcazarén.

Servida interiuamento la plaza 
de Bepositario de fondos muni
cipales de esta villa, se anuncia 
s^u vacante por término de ocho 
días para que durante ellos pue
dan lo.s que aspiren á desempe
ñaría presentar sus solicitudes á 
este Ayuntamiento, advirtiendo 
que deborán prestar fianza por 
va or de 2.000 pesetas y percibi
rán por el cargo la cantidad de, 
doscientas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Alcazarén y Enero 7 de 1914. 
-El Alcalde, Baldomero Garrido.

NuM. 58.

Cervillego de la Cruz.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el presente año, 
queda expuesto al púbiieo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, pa
ra que los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan hacer las 
reclamaciones que- crean justas 
en el plazo de ocho días.

CerviUegode la Cruz 7 de Ene
ro de 1914.—El Alcalde, Teodo
sio Guerra.

NüM. 40.

Í^ojados.

Acordado por este Ayuntamien
to el arriendo de arbitrios locales 
para el año 1914, se halla el expe
diente de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, pura que 
los contribuyentes puedan exa- 
mioarle y producir las reclama
ciones á que hubiere lugar.

Mojados 5 de Enero dé 1914.— 
El Alcaide, Simeón Martin.

Núm. 42,

San Martin de Valvení.

Por dimisión del que estaba 
nombrado en forma y por acuer
do de este Ayuntamiento de fe
cha 2 del actual, se halla vacan
te la plaza de recaudador con el 
carácter de Agente Ejecutivo de 
los repartimientos de Consumos y 
demás arbitrios municipales, de 
este localidad como de los demás 
eré iitos que tenga á su favor es
te Municipio con los derechos de 
Instrución ó mejor contrato con 
este Ayuntamiento, con la ad
vertencia que será agraciado el 
que mejores fianzas presente á 
satisfacción dal Ayuntamiento y 
mas garantías preste al Munici
pio,

Las solicitudes se admiten por 
término de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, pasados los cuales no se 
tendrán por presentadas.

San Martin de Valvení á 3 de 
Enero de 1914.—El Alcaide, 
Ubaldo Vallejo.

NÚM. 63. 

lia Seca.

Repartimiento general.
Presentada por el encargado de 

la recaudación la relación de des
cubiertos de reparto, correspon
diente al 1.% 2.®, 3.® y 4.“ tri
mestres d-íl año 1913, sin embar
go de los anuncios y edictos pu
blicados con fecha 30 de Biciem
bre próximo pasado, esta Alcal
día ha dictado la siguiente

Providencia.—Mediante no ha
ber satisfechosuscuotas loscontri- 
buyentes expresados en la prece
dente relación dentro dolos plazos 
hábiles que se señalaron en los 
edictos de cobranza que se fija
ron al público con la debida an
ticipación, antes de abrirse el pa
go de dicho repartimiento muni

cipal correspondiente al año ac
tual, quedan incursos en el recar
go del cinco por ciento sobre su-» 
respectivas cuotas que marci el 
artículo 47 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos re
feridos se expedirá el apremio de 
segundo grado, Y hago entender 
al recaudador B Julian Cilderon 
Estébanez la precisa obligación 
que tiene de consignar en los re
cibos talonarios el importe del 
recargo qne cada deudor satisfa
ga. Así lo manda y firma el se. 
ñor Alcalde en L» Seca á treinta 
de Biciembre de mi! novecientos 
trece.—El Alcalde, Antonio Can
talapiedra.

La Seca 6 de Enero de 1914.— 
El Alcalde, Mariano Sanz.

Núm. 47.

Traspinedo

Formado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el corriente ejercicio, 
se expone al púbiieo en la Sercre- 
taria de la Corporación por térmi
no de quince dias según previene 
la Ley Municipal.

Traspinedo 2 de Enero de 1914. 
—El Alcalde, Virgilio Lopez,

Núm. 43.

Velascálvaro.

Este Ayutamiento que presido 
ea union de la Junta municipal 
de asociados,en la .-esion extraor
dinaria celebrada con fecha 21 de 
Septiembre próximo pasado del 
año último, al discutir los medios 
más convenientes y ventajosos 
para este pueblo de cubrir el Cu
po de Consumos y recargos auto
rizados para el año de 1914; y 
vistas las disposiciones vigentes 
que trata el artículo 259 del Re
glamento del ramo de 11 de Oc
tubre de 1898;acordaron elegir el 
medio del repartimiento vecinal.

Lo que se pone este acuerdo en 
conocimiento de los contribuyen
tes de este diátrito, para,que enta
blen en el plazo de ocho días las 
reclamaciones que crean oportu
nas; pues transcurrido dicho pla
zo se procederá por la Junta re
partidora á la formación de in
dicado repartimiento.

Velascálvaro 2 de Enero de 
1914. — El Alcalde, Mateo Gutie- 
rez.—El Secretario, Basilio Rut 
mos.
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10 de Kn.ero de 19 Í 4
NÚM. ll.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

AÑO DE 1914

Repartimiento de las 24.222'98 pesetas con que deben contribuir 
108 pueblos de los Partidos judiciales incluso la Capital, para 
atender á los {pastos del presupuesto Carcelario, según lo dis
puesto en los Reales decretos de 12 de Noviembre de 1874 v 13 
de Abril de 1875.

PUEBLOS.
Cuotas que satisfacen al Tesoro Total base 

imponible 
del reparto

Pesetas.

Cuota 
anual con 

! que deben 
contribuir

Pesetas.

Rústica

P^eias.

Urbana

Pesetas.

Industrial

Pesetas.

Valladolid................... 80944*96 608994*22 431690*16 1121629*34 20404*82Arroyo................... ...... 5112*41 888*78 1725*06 7726*25 140*65 1
Cistérniga, 7650*89 1669*68 509*80 9830*37 178*83 |
Ciguñuela..................... 10819*84 1132*74 310*85 12263*43 223*10Fuensaldaña. . . 10640*16 1721*52 354*60 12716*18 230*30Geria. . . . . . 915.3*12 1721*17 310*61 11184*90 203*47 |
Laguna de Duero. . 8517*28 1476*30 842*70 10836*28 197*13 1
Puente Duero. . . 1415*37 303*02 88*75 1817*14 33*06 |
Renedo do Esgueva. 11213*62 1355*81 1774*72 14344*15 260*95 |
Robladillo...................
Santovenia. , . .

2410*03
3800*88

200*10
659*88 78*67

‘2610*13
4639*43

47*48
82*58Simancas..................... 15382*24 2783*18 2854*67 21020*09 382*40 |

iraspinedo. . . . 4484*16 838*09 503*84 5826*09 106*99 |
Tudela de Duei’o. 26510*91 6484*64 8151*71 41147*26 748*55 \
Villabáñez. 15384*86 1315 977*61 17677*47 321*59Villanubla. . . . 18460*59 1801*13 884*05: 21146*77 384*68Zaratán. . . . . 11199*941 2198'09

i________1
1856*11| 15254*14 277*50 j

Totales. . .1 243101*26 135553'35
452913*81*1331568'42

24222*98

_ Valladolid 26 de Noviembre d3 1913.—El Alcalde, y?. Gomei 
Bíez.

NüM. 48.

Vega de Valdetronco.
Extracto que forma el Seeretario 

del Ayuntamiento quesuscrí- 
be en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 109 de 
là ley Municipal y Real Decre
to de 1.5 de Noviembre de 1909, 
de los acuerdos tomados en el 
cuarto trimestre deTaño 1913, 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de Asociados.

Ayuniamiento.
MES DE OCTUBRE

Ordinaria del día ]5.—Preside 
el seiior D. Victor Rodríguez y 
asistan los capitulares señores 
Cámara, Ramos, Barrio yCascajo.

Fué leída y aprobada la sesión 
anterior. Se enteró de la corres
pondencia y de los tíoleiines ofi
ciales. isa acordó imponer los re
cargos municipales para el año 
1914, el 13 por 100 sobre indus
trial, 50 por 100 sobre cédulas 
personales y 100 por 100 en Con
sumos. be aprobó el proyecto de 
presupuesto municipal formado 
por la Comisión de su seno y pa
ra el año 1914, y acordó fijarle 
al público por 15 días, según or
dena la ley Municipal, sometión* 
dole luego á discusion y votación

MES DE DICIEMBRE.

definitiva de la Junta mnnícipal. \ 
Fué aprobado ei extracto de 

acuerdos del tercer trimestre. j
Se acordó incluir en la lista de 

familias pobres, con derecho á la 
asistencia Benófioo-Sanitaria á 
la viuda de Justino Sandoval Sal
gado, Victoria Primo Cabaña. Se 
comisionó al señor Depositario 
para presentar en la Sección de 
Cuentas „del Gobierno Civil de la 
provincia, las de .1911 y 1912, 
abonándole para gastos de viaje 
quince pesetas del capitulo 11, 
Imprevistos. Levantándose la se
sión.

Extraordinaria del día 8.—Pre
side el señor Alcaide D. Victor 
Rodríguez con asistencia de toda 
la Corporación, y dada cuenta de 
la Real orden Circular de 30 de 
Septiembre, y visto lo prevenido 
en el artículo 45 y siguientes de 
la ley Municipal, se procedió á 
declarar cuatro vacantes para la 
próxinaa elección de Concejales, 1 
correspondiendo salir á los seño
res Ramos, Barrio y Cascajo, y 
con una vacante producida por 
defecto físico de D. Antonio Ra
mos Gómez, hacen un total de 
cuatro. Y se levantó la sesión.

Ordinarias de los días 12, 19y 
26, No se reunió la Corporación.

| MES DE NOVIEMRE.

Ordinarias de los días 2, 9, 16 
y 23. Unos días no se reunió la 
Corporación y otros no asistió 
número legal.

Ordinaria del día 30,—-Préside 
el señor Alcalde I). Victor Rodrí
guez y asisten ledos los miem
bros de la Corporación.

Se aprobó el acta ordinaria an
terior, la extraordinaria y las ne
gativas siguientes, se leyeron los 
Boleiines oficiales recibidos ex
cepto los números 234, 235, 236, 
253, 270 y 271, que no se han re
cibido, dándose lectura de la co
rrespondencia, quedando entera
da de haberse recibido aprobada 
la lista cobratoria de edificios y 
solares y Matrícula para 1914. Se 
aprobaron la distribución de fon- 
dos.del mes actual, la del próxi- 
ximo Diciembre y balances de 
31 de Octubre y del día de hoy.

Y se levantó la sí sioo.

Ordinaria del 7,—Preside,el se- 
ílor Alcalde D. Víctor Rodríguez 
y asisten á ella te dos los señores

Fué aprobada la anterior y se 
dio lectura de los Boleimes ofi
ciales y demás correspondencia 
recibida.

Se acordó autorizar al Agente 
de Negocios de este Municipio 
D. Leopoldo Stampa, para reco
ger de la Administración de Con
tribución los recibos talonarios do 
la contribución Rústica y Pe
cuaria, así como el repartimiento 
aprobado, con el fin de cubrir las 
matri oes y presentarlos en dicho 
centro.

| Se acordó satisfacer á Teodosio 
Alonso, el importe del material 
de oficina y demás impresos faci
litados á la Junta municipal del 

| Censo elaotoral en las últimas 
elecciones de Concejales verifica
das en este distrito.

Se acordó contestar al señor Te
sorero de H4cienda á su comuni
cación del cuatro del corriente, 
en la que pide el expediente de 
apremio que se tramita por este 
Ayuntamiento contra D.“ Guada
lupe Olmedilla Gil, vecina de 
Valladolid, yso hermano 1). Die
go, que dicho ^expediente se ha
lla en poder del Agente ejecutivo 
encargado de los procedimientos, 
y que siendo el mismo colectivo 
por estar incluido además de di
chos señores otros, vecinos y ha
cendados forasteros, se le comu
nique la fecha y autoridad por 
quien fueron aprobados los repar

timientos de que procederé los 
descubiertos y objeto para que 
se realiza su importe; y se levan
tó la sesión.

Ordinaria del día 14.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Victor Rodrí
guez y asisten los Capitulares se
ñores cámara, Ramos y Barrio.

b ué aprobada la sesión ante- 
rjor y se dió lectura de los Bole- 
iipes oficiales y demás correspon- 

Í dencia, así como de una comuni
cación de la Excelentísima Co
misión provincial en la cual se 
remite el pliego de reparos que 
en su examen han ofrecido las 
cuentas municipales del ejercicio 
1911, y se acordó se entreguen á 
los cuentadantes con el fin de 
que contesten en el término de 
diez días, notificándoles para que 
el día 17 à las 10 de su mañana 
se presenten en la Alcaldía.

Se acordó satisfacer ai señor 
Don José Maria de Semprún 550
pesetas que se le adeucan por el 
Cense del año actual y «1 de mil 
novecientos doce, coraisionánJo- 
se para ello á don Victor Rod ri- 

' guez y señor Ramos, abcnándoles 
* para gastos de viaje veinte pese

tas. El señor Alcalde manifestó 
que según el encargado de la re
caudación, se habían presentado 
á satisfacer sus cuotas, José Cuer
vo, Jenaro Sandoval y Ubaldo 
Heras, cuyos nombres no se ha
llan incluidos en el Repartimien
to general, y considerando fuera 
un olvido involuntario de la Jun
ta repartidora, lo ponía en con
sideración de la Corporación pa
ra que si parecía conveniente im
ponerles una cuota con arreg'o á 
su clase; y ésta de conformid.^d 
con lo expuesto por el señor Pré
sidente, acordó imponer al 1.® ,3 
pesetas, al 2." 2 y veinte cénti
mos y al 3." dos veinticuatro cén
timos, cuya cantidad suplirá par- 
tidas fallidas de dicho reparto. Y 
se levantó la sesión.

Ordinarias de los días 21 y 28. 
No se celebró sesión por que no se. 
reunió el Ay un tanionto.

Junia Municipal.
Día 5de0ctubre.—En segunda 

convocatoria y bajo la presi
dencia dol Sr. Alcalde D. Victor 
Rodríguez, con asistencia de todo 
®1 Ayuntamiento y vocales aso
ciados, se reunieron para celebrár 
sesión extraordinaria, como pre- 

•viene el artículo 40 del Regia- 
mentó de 22 de Marzo de 1906, 
con objeto de proceder al nom
bramiento en propiedad de Ins
pector de carnes ó Veterinario ti
tular, y dada lectura de la certi-
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fijación fle la Junta de Gobierno 
y Patronato en la que consta que 
Don Jerónimo Cantalapiedra 
Cascajo, único aspirante presen* 
lado al concurso, pertenece en la 
actualidad al cuerpo de Veterina
rios de España, y lo está desem- 
peíixiído interinameate, después 
de una detenida y amplia discu
sión,acordó por unanimidad nom
brar inspector de carnes al refe
rido señor Cantalapiedra con el 
sueldo de noventa pesetas.

/Isimismo acordó que por el 
señor Presidente y en el plazo de 
48 horas se comunique el acuer
do á la Junta de Gobierno, asi 
como al interesado para que en el 
término de treinta días se pre
sente á tomar posesión. Dada 
cuenta del Reglamento de em
pleados municipales aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de 31 
de /Agosto último acordó por una
nimidad prestarle su aprobación. 
Y se levantó la sesión.

Sesión del día 6 de Octubre.— 
Preside el Sr, Alcalde Ü. Victor 
Rodríguez. Se acordó como único 
medio de realizar el cupo de Con
sumos y recargos, cuya cantidad 
asciende á mil novecientas sesen
ta y siete pesetas, treinta y ocho 
céntimos, según el presupuesto 
farmado al efecto, para el próxi
mo año de 1914, sea el Reparti
miento vecinal.

Sesión del día 27 dé Octubre.— ¡ 
Preside el Sr. Alcalde, l). Victor 
Rodríguez, y asisten todos los vo
cales.

Se aprobó el presupuesto mu
nicipal ordinario de ingresos y 
gastos formado para el ejercicio 
de 1914, cuya cantidad de ingre
sos ó igual gastos asciende á seis 
mil cuatrocieulas setenta y,nue
ve pesetas y setenta y cinco cén
timos, sin ninguna modificación, 
acordando se hiciera saber al pú
blica esta resolución en la forma 
ordinaria y que sin otro procedi
miento se remitiera el presupues 
to al Sr. Gobernador Civil á los 
efectos del articulo 150 de la ley 
Mu nicipal.

Vega de Valde tronco tres de Ene 
ro de mil novecientos catorce.— 
El Secretario del Ayuntamiento, 
Teodosio Alonso.

Dése cuenta á la Corporación 
en la primera sesión que celebre.

Alcaldía constitucional de Vega 
de Valdetronco á tres doEnero de 
mil novecientos calore".— El Al-* 
Cf^íde, Filadelfo Perez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
extracto de sesiones tenidas por 
el Ayuntamiento y Junta Muni
cipal en el 4.” trimestre del año 

1913, fuá aprobado, acordando se 
remita al Sr. Gobernador civil, 
para su tramitación legal. Así 
resulta de uno de los particulares 
de la sesión ordinaria del día de 
hoy, de que yo el Secretario cer
tifico.

Vega de Valdetronco 4 de Ene
ro de 1914 —El Secretario, Teo
dosio Alonso.—V.® B.®' El Alcal
de, Filadelfo Perez.

NúM. 45.
Villafranca de Duere.

Servida interinameote la pla
za de Depos'tario de los munici
pales de este Ayuntamiento, se 
anuncia para su provision en pro
piedad con la asignación de 60 
pesetas anuales, pagadas de los 
fondos del mismo por semestres 
vencidos, prestando el agraciado 
la fianza de 600 pesetas Los as
pirantes presentarán su.s solicitu
des en este Ayuntamiento dentro 
del plazo de ocho días, paasado el

*->x»eo^

NüM. 57.

Cabezón.

fat i fa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta Villaen la sesión ce/ebrada el día veintiocho de Diciem
bre ultimo p ira cubrir el deficfl de seis mil setecientas treinta y 
cuatro pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
reyir en este iduniapio durante el amo de 1914, á saben

(.abezon á7 de Enero de 1914.—El Alcalde Presidente, Apolinar 
Velasco.—El SecroUrio, Pedro Martin.

ESPECIES Unidad Consumo 
calcuiado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de cereales.. . . Quintal metric». 67340 0'50 0*10 6734

Total 6734

'■^"'■waaf~i^ i>Mi ..ijiiii

iWSBWmBWll
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

New. 32.

CEDULA DÉ CITACIÓN.

Por la presente se cita á un tal 
Tomás, de 50 años, le falta un de
do de una mano y viste chaque
ta de rizo usada, domicilia«lo úl
timamente en Valladolid; com
parecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valla
dolid para ser oído en causa por 
hurto de una corambre de vino, 
instruida por dicho Juzgado, ba

cual se procederá à lo que haya 
lugar.

Villafranca de Duero, á 5 de 
Enero de 1914 —El Alcalde, Fer
mín Lorenzo.

Nuu. 46.

Villafranca de Duero.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla .vacante la plaza 
de Guarda municipal de este tér
mino, dotada con el sueldo anual 
de 456 pesetas con 25 céntimos, 
pagadas dedos fondos municipales 
por trimestres veocidos;51os aspi 
raotes á dicha plaza pre,‘tentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días sien
do requi.sito indispensable saber 
leer y escribir, con más los com
prendidos en el Reglamento del 
Ramo.

Villafranca de Duero á 5 de 
Enero de 1914.—El Alcalde, Fer. 
min Lorenzo. 

jo aperibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Valladolid 5 de Enero de 1914. 
El Secretario.

Núm. 31.

VALLADOLID. —PLAZA.
Don Pedró del Río Perez, Secre

tario del Juzgado de instruc
ción del Distrito de ¡a Plaza de 
esta Ciudad.
Doy fó: Que en el juicio ejecu

tivo que se expresará, seguido á 
mi testimonio se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva copiados á la letra dicen 
asi:

Sentencia.-^En la Ciudad de 
Valladolid á diez y nueve de Di- * 
ciembre de mil novecientos trece, 
el señor Don Francisco Zurbano 
del Val, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la 
misma, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos entre partes, de la una 
como demandante Doña Cecilia 
Ceinos Lopez, mayor de edad, 
viuda, dedicada á las labores pro
pias de su sexo, de esta vecindad, 
que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador 
Don Ulpiano Gimenez, y bajo la 
Dirección del Letrado Don Pedro 
Calvo, como demandado D. Joa- 
quin Martin González, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de 
Olmo de la Guareña y por su re
beldía loa estrados del Juzgado, 
sobre pago de mil setecientas 
veinte pesetas cincuenta cénti
mos, intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embarga
dos de la. propiedud de Don Joa
quín Martin González y con su 
iraporte pago á la demandante 
Doña Cecilia Ceinos de las canti
dades de mil setecientas veinte 
pesetas de principal que es en 
debería, intereses legales desde 
la interposición de la demanda, 
costas causadas y que se causen 
y en las que expresamente con
deno al demandado. Así por esta 
mi sentencia que además de no- 
tificarse en estrados dei Juzgado 
se publicará en la forma que dis
pone el artículo setecientos sesen
ta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Zur
bano.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original. Y para que conste 
cumpliendo lo mandado y para 
su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la provincia expido el 
presente que firmo en Valladolid 
á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos trece.--Licencia
do, Pedro del Río.

«K OICIB.
Pablo Alvarado 

OCULISTA
Acera de Recoletos, núm. 6, praJ.

11 225

; Imprenta del Hospicio provincial'
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